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ACTA No. 057 

 
 
 
 

FECHA: 24 de Diciembre del 2005. 

HORA:   8h00 

TIPO:    Extraordinaria 

CIUDAD: Bahía de Caráquez 

LUGAR:   Despacho de la Alcaldía  

ASISTENTES:  

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                             ALCALDE 

Ing. José Véliz Zambrano                                             VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 

Ing. Manuel Gilces Mero                                                                        CONCEJAL 

Ing. Mario Patricio Mora Lozano                                                           CONCEJAL 

Sra. Graciela Moreno Veintimilla                                                           CONCEJAL 

Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                                   CONCEJAL 

Sr. Luis Vera Vera                                                                                    CONCEJAL 

Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                                   CONCEJAL 

Ing. Teddy Zambrano Vera                                                            SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Aprobación en segunda y definitiva  instancia de la Ordenanza que Reglamenta la 

Determinación, Recaudación, y Administración del Impuesto a las Utilidades en la 

Compra-Venta de Predios Urbanos y Plusvalía de los mismos.-- 

El Señor Alcalde dispone se constate el quórum reglamentario, estando siete concejales de los 

sietes convocados  y de inmediato se trata el único punto de la sesión.--   

1.- APROBACIÓN EN SEGUNDA Y DEFINITIVA  INSTANCIA DE LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN, Y 
ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA COMPRA-
VENTA DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA DE LOS MISMOS.-  Después de un 

largo debate de los señores Concejales donde exponen su punto de vista sobre este cuerpo 

legal que van a aprobar,   el señor  concejal Ing. Mario Mora manifiesta que considerando 

que en la sesión del  día de ayer se aprobó esta ordenanza en primera instancia y según la 

explicación del señor procurador sindico municipal es importante que ésta quede aprobada 

antes que termine el año para que la misma entre en vigencia  a partir del año 2006,  mociona  
se apruebe en segunda y definitiva instancia la Ordenanza que Reglamenta la 
Determinación, Recaudación, y Administración del impuesto a las utilidades en la 
Compra-Venta de Predios Urbanos y Plusvalía de los mismos. Moción que es apoyada 
por la señora concejal Ingrid Zambrano y aprobada por unanimidad.-----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 
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El señor  Alcalde de por terminada la sesión siendo las ocho horas con cuarenta y cinco 

minutos, firmando para mayor constancia de lo actuado junto con el señor Secretario General 

que certifica.------------------------ 

 

 

 

 

 

 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                        SECRETARIO GENERAL 
 


